


PRESENTACIÓN 
  

La Justicia Electoral, en el cumplimiento de las funciones que le fueron asignadas 
por la Constitución Nacional de la República del Paraguay, aboca su gestión 
institucional de modo a satisfacer de manera óptima el mandato y las 
competencias establecidas en el Artículo 273 de la Carta Magna, que la instituye 
como autoridad suprema a la hora de convocar, organizar, dirigir, supervisar, 
vigilar y juzgar los actos y cuestiones derivadas de las elecciones, sean éstas de 
carácter general, departamental o municipal; como así también, para la 
proclamación de los derechos y títulos de quienes resultasen electos; guiada por el 
objetivo de honrar cabalmente su misión de “Custodiar la Voluntad Popular".  
 
En ese contexto, el año 2025 se encuentra enmarcado por las diversas etapas, 
procedimientos y plazos a observar y cumplirse en vistas al importante proceso 
electoral que supone la realización de las Elecciones Municipales del año 2.026, 
cuyo desarrollo obliga a ejecutar programas y acciones a cargo de los propios 
funcionarios de la institución, como responsables de llevar adelante las tareas de 
preparación, organización y capacitación respecto a los trabajos electorales y al uso 
de la tecnología aplicado al voto.  

 



PRESENTACIÓN 
  

Con esto, indudablemente, la Justicia Electoral no busca otra cosa sino 
mantener en alto su compromiso con la ciudadanía en cuanto a la calidad y 
confiabilidad de las elecciones, así como en el uso de los recursos públicos. 
Esta premisa se ve reflejada en el proceso de programación del “Proyecto de 
Presupuesto de la Justicia Electoral para el Ejercicio Fiscal 2025”, ya que el 
mismo fue elaborado en un contexto de racionalidad, priorizando la 
innovación tecnológica, la autonomía institucional, el fortalecimiento de las 
capacidades internas, el control y la mejora continua en la institución. 
 
Conforme a estos lineamientos, presentamos a consideración de Vuestra 
Honorabilidad, el presente “Proyecto de Presupuesto de la Justicia Electoral 
para el Ejercicio Fiscal 2025”, en concordancia a las disposiciones establecidas 
en los Artículos 216 de la Constitución Nacional, y el Artículo 16, incisos a) y 
b), de la Ley N°1.535/1999, «De Administración Financiera del Estado. 

 



COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO 
EJERCICIO FISCAL 2025 



% DE PARTICIPACIÓN 
EJERCICIO FISCAL 2025 



VARIACIÓN PRESUPUESTARIA 









TIPO DE OFICINA
LOCALES 

PROPIOS

LOCALES 

ALQUILADOS

DEPOSITOS Y OFICINAS SEDE CENTRAL 3
JUZGADO ELECTORAL 8 5
JUZGADO Y REGISTRO ELECTORAL 1
JUZGADO Y TRIBUNAL ELECTORAL 1
TRIBUNAL ELECTORAL 7 1
REGISTRO ELECTORAL 28 218
CONVENIO EE 2

TOTAL 43 231

LOCALES – JUSTICIA ELECTORAL 







PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE MAQUINAS  
DE VOTACIÓN 

La Justicia Electoral, conforme a la Ley N° 6318/2019 “Que modifica la ley N° 
834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo’, modificado por la ley 
N° 3166/07 ‘Que modifica los artículos 106, 170, 246, 247, 248 y 258 de la Ley 
N° 834/96 ‘Que establece el Código Electoral Paraguayo”, e incorpora el 
sistema de listas cerradas, desbloqueadas de representación proporcional para 
cargos pluripersonales”, ha implementado el sistema de voto electrónico, a 
través del arrendamiento de las máquinas de votación, desde el año 2.021.  
 
Con relación a ésta experiencia, resulta necesario mencionar que esta 
modalidad de arrendamiento ha permitido a la institución conllevar de 
manera integral el sistema de voto electrónico presencial en todos los 
departamentos y distritos del país, garantizando el ejercicio del derecho al 
sufragio para todos los ciudadanos habilitados. 

 



PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE MAQUINAS  
DE VOTACIÓN 

D ES C R IPC ION AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 AÑO 2030 AÑO 2031 AÑO 2032 AÑO 2033 TOTAL

USD 18.293.722 28.656.594 29.061.932 19.499.735 0 18.293.722 28.656.594 29.061.932 19.509.735 191.033.966

Gs. 141.776.345.500 224.954.262.900 228.136.166.200 154.047.906.500 0 144.520.403.800 226.387.092.600 229.589.262.800 154.126.906.500 1.509.168.331.400

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS  DE VOTACIÓN

D ES C R IPC ION AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 AÑO 2030 AÑO 2031 AÑO 2032 AÑO 2033 TOTAL

USD 21.697.403 60.929.619 25.599.271 5.577.969 3.511.924 3.536.924 5.394.424 6.021.924 5.394.424 137.663.882

Gs. 165.985.132.950 472.204.547.250 200.954.277.350 44.065.955.100 27.744.199.600 27.941.699.600 42.615.949.600 47.573.199.600 42.615.949.600 1.087.544.667.800

COMPRA DE MAQUINAS DE VOTACIÓN

DESCRIPCIÓN USD GS

ARRENDAMIENTO 191.033.966 1.509.168.331.400

COMPRA 137.663.882 1.087.544.667.800

DIFERENCIA 53.370.084 421.623.663.600

DIFERENCIA 



NIVEL 800 “TRANSFERENCIAS”. 
APORTE ESTATAL Y SUBSIDIO ELECTORAL PARA LAS 

AGRUPACIONES POLÍTICAS. 





MUCHAS 
GRACIAS 








